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ORACION IMPETRATORIA 

A 

MARIA SANTISIMA D E L PUEBLITO, 

ESPECIAL PATRONA 

D E L A P R O V I N C I A D E RELIGIOSOS FRANCISCANOS 

0)13 h 

QUE EN LA VISPERA DE SUS ELECCIONES CAPITULARES 

PRONUNCIÓ 

en la iglesia del convento grande de Querítaro el 17 de Junio de 1836, 

e l R . P . F R . i e i A C I O Y A L D E R A S , 

PREDICADOR GENERAL DE JURE, EX-GÜARDIAN DEL CONVENTO DE 

SAN B I E N A V E N T U R A DE M O B E L I A , EXAMINADOR SINODAL DEL M I S M O O B I S P A D O , 

Y ACTUAL CUSTODIO. 

MÉGICO» 

OFICINA DE GALVAN A CARGO DE MARIANO ARETALO, 
C A L L E D E C A D E N A N . ° 2 . 

\fc31. 
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-fio 70/7.9/// lo •fín") Kfíhelfoü Midmon 
(Migándome ÇeYiamente\a superior orden 

de "V. Y. M. U., á \a compíacencia de Va revi-
sion de \a oracion imv^etratoria á María Santí-
sma de\ Wie\Aito, qae en \as Elecciones Capi-
tv\\ares de \a santa provincia de MicYvoacan 
pronunció eVU. "P. F t . Ignacio Y aideras, en 
\a iglesia dei convento de esta capitai, e\ \ l d e 
junio de\ at\o jasado-. \a \ie \eido con particu-
lar atención, ^ no \va\\o en eWa cosa alguna 
qjie ofenda \os sagrados cánones, ni \as \e^es 
Vigentes*, \o contrario, de sn lectura puede de-
cirse \o de CasiodoTO-. „Totum eruditioni et 
utilitati deservit:" por \o qae \a juzgo digna de 
darse á luz, si V. M. "R. así se sirviere de-
cretado. Convento de"N.P. S. Francisco de 
Omerétaro, Marzo de I S S I . 

Sirr.-mhÏÏ owoJali .V3T 
tsénfonio- í/epui. 
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L i c e n c i a d e la Orden. 

Fr. Antonio Echeverría, de la regular observancia de 
N. S. P. S. Francisco^ Predicador general de . ju-
re, Ex-D ¿/inidor, Ministro Provincial de esta santa 
provincia de los GG. A A. San Pedro y San Pablo 
de Michoacan, y siervo <§-c. _ 

Yor las pTesentes Armadas de mi mano 
nombre, selladas con el menor de nuestro ofi-
cio, \ refrendadas de miento Pro-secretario, 
concedemos nuestra bendición licencia para 
que pueda darse á \a prensa e\ Sermón que en 
\a función que celebró esta santa provincia á sn 
singular patrona María Santísima en su advo-
cación del Pueblito para e\ acierto de sus l e c -
ciones CapituVares, predicó e\ dia VI de Junio 
ú\timo en la iglesia de nuestro convento gran-
de de duerétaro e\ H. P . predicador general 
de jure, ^ actual Custodio F r . Vgnacio \ a \de -
ras, atento áViaber sido examinado de comision 
nuestra por dos religiosos de nuestra confianza, 

no tener cosa que se oponga á nuestra santa 
fe, buenas costumbres •<$ le^ es vigentes. 

Dadas en este nuestro convento de S. An-
tonio de Padua déla ciudad de S.Miguel Allen-
de, en "veinte dias del mes de marzo del afro 
& ™ ' j r w 'oh 81 o««M . o n > ^ 

F r . Antonio F.cl\everria, 
Ministro Provincial. 

P. M. D. S. P . M . R. 

F r . Antonio Sotelo, 
Pro-sccretario. 

P a r e c e r d e l Sr. Dr . D. J o s e M a r i a Orruiio. 

M 

Yk sermón que"V. S. Iva tenido la bondad de 
remitir á mi censura, predicado por e l U . P . F r . 
Ignacio "Valderas en la iglesia del convento 
grande de Qwierétaro el dia W de Junio del 
año de para impetrar de María Santísi-
ma, bajo la advocación del Pueblito, el acierto 
en las Alecciones Capitulares de su provincia, 
ademas de no contener cosa alguna opuesta á 
nuestra santa fe ^ buenas costumbres, excita 
tales ^ tan sólidos afectos de confianza en el 
patrocinio de nuestra amabilísima Madre Ma-
ría Santísima, que no solo juzgo oportuna su 
impresión, sino también útil ^ provechosa á los 
fieles su lectura para excitarlos á la piedad 
cristiana-, por lo que si es de su superior agra-
do, puede Y. S. dar el permiso que se solicita. 

Mégico Sucio ft de 

&T' .»Veür táiaó ciwwv' • 
¿foóé ty/ém-M e/e Orruiio. 



L i c e n c i a de l Ordinario. 

••¿C-V-VVA,. rOo 
Mégico 12 de Junio de Í 837 . 

"Visto e\ parecer anterior extendido por e\ 
presbítero \)on José María Ormtvo sobre \a 
oración impetratoria pronunciada por e \ R . P . 
Yy. \guació V aideras en\a iglesia de\ convento 
grande de franciscanos de Obuerétaro, concede-
mos \a licencia que se pide para su impresión,ba-
jo \a calidad de que se inserte dicbo dictamen ^ 
este decreto, de que antes de salir á \a \uz pu-
blica, se coteje poT e\ aprobante. 

"Lo decretó ^ ftrmó e\ Sr. Provisor Sica-
rio general. \)o>j fe.—Entre renglones.—^ 
este decreto.—Vale. 

" ' *fO ¡H '>n¡> o, "oí/, uajíiítish'j 

Odores. 

-tfoJe tsfáama <~é*arre>ra, 
Notar io Oficial Mayor. 

awwvvM ^ a v t t ^ . 
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In te speraverunt patres nostri: in te 
speraverunt, et non sunt confusi. 

PSAL. XXI, Ir. 5 , 6 . 

• .tojyifcvfl Umtü •••tu .. • itn , .sübí,-.? >»¿.- » 

C y Ü A N D O considero, padres nuestros reverendísimos, 
el digno objeto que os congrega en este lugar santo: 
cuando despues de largas y penosas marchas, os veo 
llegar fatigados, unos por el oriente, otros por el occi-
dente, estos por el septentrión, aquellos por el medio-
día, sin mas derrotero que el que os señala una pron-
ta y santa obediencia: cuando asimismo observo re-
tratado el gozo en vuestros semblantes, siendo igua 1 
en todos el sentimiento, el religioso entusiasmo, la 
dulce y consoladora esperanza; no puedo sino persua-
dirme que aquí hay un númen superior oculto, un nu-
men muy alto que os mueve, que os inspira 

¡Sombras venerandas de nuestros mayores que 
nos precedisteis en estos sagrados actos! ¡Columnas 
firmísimas de la gran Michoacan que un tiempo hu-
bisteis de existir! ¡Vosotras, ¡ah! vosotras sin em-
bargo de esa quietud pavorosa, ó mejor diré, desde 



esa mansión de eterna luz en que piadosamente os 
juzgamos, nos estáis señalando el rumbo, el punto car-
dinal de semejantes reuniones!! Dispensadme, padres 
y hermanos mios, este rebato; mas ¿quién puede con-
tener los fuertes impulsos del corazon? Ni seria fácil 
resistirse á las penetrantes miradas de esa encantado-
ra Niña, nuestra patrona, objetó tierno de nuestros 
cultos á quien invocamos. 

Pues ¿no es ella en su portentosa imágen del 
Pueblito en quien libraron sus esperanzas nuestros 
mayores, en quien ha cifrado sus goces esta provin-
cia afortunada? María es, no tiene duda, á quien ocur-
rieron, y por quien esperaron toda clase de bienes 
nuestros padres; los esperaron, y no fueron avergon-
zados: In te speraverunt paires nostri: in te sperave-
runt, et non sunt confusi. Ved ya indicado mi pensa-
miento: ved ahí, asamblea religiosa, á lo que aspiro, á 
la vez que me honráis con tan alta comision. Pues 
siendo tal la conducta que ha observado en todos tiem-
pos la provincia de Michoacan, reconociendo en Ma-
ría una influencia protectora para el régimen de sus 
destinos; se ve hoy brillar en sus hijos la misma pia-
dosa creencia, puesto que en ella confian para el acier-
to en sus próximas deliberaciones; 6 diré en obse-
quio de la claridad: que hoy esta santa provincia en 
el acto que solemniza, presenta al mundo un ejem-
plo de aquella tierna confianza que heredó de sus 
mayores. Este será el asunto: este el objeto de vues-
tra atención. Imploremos pues la divina gracia. 

i ; ••'» De ' tó 'i») *P?fn ' ̂  
AVE M A R Í A . 

• --fió whf'. b .t wrsna W o >-, * 
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En ti esperaron nuestros padres: en ti 
esperaron, y no quedaron avergonzados. 

jjtVHf »«I noio'wloiq •.zomriiiwmb eaUmyG 
- a 3 1 » 9 h ¿unrinoo iioi*>:»Joiq .snwgye noio 
-noy «cn&fí ».. wpn ¡: rio ó-rbno-m mofi 

HE sentado por fundamento (sabia y venerable 
provincia); tengo dicho que aquella noble confianza, 
por la cual nuestros mayores vivieron siempre tran-
quilos á la sombra de María en esa milagrosa imá-
gen, ha sido transmitida á su posteridad por una lar-
ga y no interrumpida sucesión de años; de modo es, 
que anonadado este religioso cuerpo ante sus divinas 
aras, presenta de ello un ejemplo, siendo así que fir-
me la invoca para el acierto en su presente Capítu-
lo. Este es el fundamental principio; mas de ahí bro-
tan varias consecuencias que es preciso analicemos pa-
ra fijarnos en el verdadero punto de vista; porque 
¿qué fué lo que observaron nuestros dignos predece-
sores en la gran Reina, que les inspiró tal devocion, 
firmeza tanta? Voilo á manifestar María puesta al 
frente de ese promontorio afortunado, desplega los re-
sortes de su augusta maternidad hasta vencer la opo-
sicion de unas gentes que se resisten al conocimiento 
del verdadero Dios; con lo que afianza la dicha de es-
te suelo: he aquí una protección benévola. María des-
de esa época da á entender k sus agraciados, que pues 
en ella residen los altos poderes celestiales; ni que de-
sear, ni que temer tienen ya, siempre que con fe vi-
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va la invoquen: he aquí una protección segura. Ma-
ría, en fin, dilatando el círculo de sus distinguidos fa-
vores, llama la atención de sus clientes, y aun de otros 
pueblos que anhelosos acuden á visitarla: he aquí una 
protección continua. ¿Y no fué esto lo que advirtie-
ron muy de cerca nuestros antecesores? No lo dudéis, 
oyentes discretísimos: protección benévola, protec-
ción segura, protección continua de esa celestial Se-
ñora engendró en nuestros padres aquella tierna con-
fianza que se ha hecho hereditaria en sus hijos, por 
la cual permitió Dios que no fueran avergonzados: 
In te speraverunt paires nostri: in te speraverunt, et 
non sunt confusi. Paso ya á demostrarlo. 

-í;.1 Bfii/ r , q uiraoltM^1 jtp. Í; flBnímÉi#,<o!¡tel mí 5; 
P U N T O P R I M E R O . 

Aun cuando no obrasen otros testimonios en 
favor de la protección benévola de esta piadosa Ma-
dre, que aquellos que á primera ojeada nos sumi-
nistra la historia, bastaria esto, queretanos, para mante-
ner en los pechos una ardiente devocion, y blasonar 
de felices al abrigo de tan benéfica protectora. Por-
que ¿qué empeño mas amoroso quereis en María? 
¿qué celo mas digno que haber desterrado de este her-
moso pais al fuerte armado (hablo de la idolatría), esa 
carga del Egipto como Isaias la denomina, á cuyo pe-
so rendidos gemian sus tristes moradores, sin poder 
levantar al cielo sus llorosos ojos, ni aun acercarse si-
quiera á aquellos manantiales que perennemente bro-
tan del seno de las misericordias? 

Su desventura los precipita de error en error; no 
siendo ménos sacrilegos sus cultos, que lo eran en 

aquel tiempo los de los egipcios y moabitas, los del 
pueblo prevaricador en el desierto. Ni se consideran 
suficientes los esfuerzos de celosos ministros que plan-
tan, que riegan, que cultivan: la mentira se halla en-
tronizada muy de ante mano, y no es fácil amalga-
mar principios entre sí discordes; juntar nadie ha po-
dido la luz con las tinieblas, la gracia con el pecado, 
á Cristo con Belial. 

¿Y no era esta la angustiada posicion de aque-
llos desdichados? ¡ Ah! ¡Que en vano sudas, te fatigas, 
inmortal Zamora, en persuadir á unas gentes que ave-
nidas con sus espantosas sombras, se irritan con la luz, 
huyen de la claridad! Bueno es que no desesperes, si-
no ántes pongas en ejercicio toda tu virtud; bueno es 
que como otro Moisés reprendas, ores, desplegues la 
fuerza de tu gran celo; mas ello está escrito: que si el 
Señor no levanta los cimientos de la casa, es por de-
mas querer el hombre edificarla. Empresa es esta re-
servada para genio de mas alta gerarquía; empero no 
desmayes, que presto llegará el dia para tí tan suspi-
rado, en que recojas el fruto de tu ardiente caridad. 
Verás levantar del seno de tu familia, de esta provin-
cia franciscana, otro piadoso Beseleel, como el de la 
tribu de Judá, que inspirado de Dios, fabricará con 
sus manos la arca santa, la arca que ha de triunfar del 
obstinado Filistin. 

En efecto, señores, Fr. Sebastian Gallegos, reli-
gioso de recomendables virtudes, es aquel hijo de Uri, 
que construye y pone en mano del celoso párroco ese 
depósito de extraordinario poder, ó sea la tan celebra-
da efigie de María: él la recibe C 0 1 9 0 un don emana-
do del Padre de las lumbres; vuela al punto con ella, 

« 



y la coloca t n el sitio donde debe adquirir nuevo é 
inmortal renombre. ¡Oh! ¡Qué golpe de luz tan sor-
prendente! Muéstrase la agraciada aurora, y parten 
luego á sepultarse las tinieblas: da la cara esta valien-
te Judit, y á su vista es destrozado el ejército sitiador 
de la llorosa Betulia. Siente su brazo fuerte el orgu-
lloso caudillo: titubea, tiembla confuso el palacio de 
Nabucodonosor No hay remedio, queretanos; ca-
yó para siempre la idolatría de este suelo: no encon-
trareis ya en él Micas y Labaanes que insulten al 
Dios de las venganzas: María es solo la que preside, 
quien lleva la voz, la que impera. Ni es tan dócil la 
cera para liquidarse puesta al rayo del astro refulgen-
te, como lo son aquellos corazones para derretirse al 
grato ánimo de este fuego celestial. 

Mas también ¿cuál no demuestra sus amorosos 
desvelos, sus entrañas de misericordia en favor de los 
recien convertidos? ¿Cuál no se porta para atraerlos, 
para reducirlos y embriagarlos, digámoslo así, con su 
dulce leche? Hace ver de bulto que con ella en tor-
no han venido todos los bienes. Reúnense de pronto 
salud, tranquilidad, abundancia. Nada que altere el 
agradable reposo, nada que interrumpa la dicha de sus 
moradores ¡Huid á esconderos en esos tenebro-
sos subterráneos, «soladoras plagas que embestís á los 
mortales, y dais con ellos en la miserable fosa! Ni 
mas luto, ni mas llanto, ni mas dolor aparezca en es-
tos contornos: sea todo calma, satisfacción, alegría; 
todo consuelo en la amable corredentora. 

Verdad es que como la arca de la alianza depo-
sitada por tres meses en la casa de Obededon, produjo 
en ella de un golpe tantos bienes, en grado que pare-

. ) 

cia tener el cielo abiertas de par en par sus puertas 
eternales, así allí María descansando, no pasageramen-
te, sino sentada sobre firme, hace que la naturaleza 
convulsa antes y moribunda, se vigorice convirtien-
do este suelo en un delicioso Edén. 

Parece hiperbólica la expresión; mas recorred la 
vista á lo que era entonces Querétaro y lo que fué 
despues que se extendió la veneración de ese Iris de 
reconciliación y paz. Crece rápidamente y se ilustra 
la poblacion: cóbrense de amenidad sus campiñas; la 
industria se propaga; se multiplican las fortunas; la 
moral se aumenta; tremola el estandarte del Crucifi-
cado; se tributan honores á su inmaculada Madre. 
¡O qué halagadora perspectiva! ¿Y qué mas pudiera 
hacer la sagrada Reina á fin de consolidar la dicha 
en este suelo? Pues si ello es así, bueno es que yo 
recuerde, para gloria de sus fieles hijos, lo que una vez 
publicaron los padres griegos y latinos despues del 
concilio de Efeso; esto es, que si los idólatras vienen 
al conocimiento de la verdad; si el imperio del demo-
nio y del error queda vencido; y si la cristiana reli-
gión se establece sobre las ruinas del paganismo, des-
pues de Dios, lo debemos al grande empeño de Ma-
ría. ¿Y no es ella una protección benévola? ¿No fué 
esto lo que vieron en esa divina copia nuestros pa-
dres, y les engendró aquella noble confianza? Sí, y 
eso alienta hoy la nuestra para pedirle nos alcance 
del Supremo ordenador, que en las actuales eleccio-
nes rija el buen órden, la unión, la paz: que en ellas 
resalte la mas pura intención: que sea uno el común 
sentir del sabio cuerpo electoral; mas 110 olvidemos 
que ellos vieron también una protección segura. 



P U N T O S E G U N D O . 

Es preciso convenir en que Dios, queriendo ma-
nifestar cuanto le es grata esta obra propia de su gran 
poder, hizo de ella como un epílogo de sus dones, co-
municándole con profusión todas sus riquezas; y así 
es como dice San Bernardo, que las distinciones to-
das, las grandes distinciones que recibieron los ánge-
les y los hombres, se reunieron sin peso ni medida en 
aquella excelsa criatura que habia de traer al mundo 
al Dios de las naciones; por manera que siendo este 
el garante de su indefectible valimiento, ya podemos 
los hombres acudir á ella seguros y confiados. 

Mas esto ¿no lo pregonan con lenguas mil todos 
aquellos pueblos que teniendo la dicha de poseerla, 
se han puesto bajo sus auspicios reconociéndola por 
alguna especial advocación? Cataluña al abrigo de su 
portentosa Monserrate: Asturias al de su esclarecida 
Cobadonga: Aragón á la del Pilar: á la de Aranzazu 
Vizcaya: Italia á la de Loreto: á la de la Peña Fran-
cia: el Perú al de Copacabana, ¿qué no cuentan, qué 
no publican en órden á tan seguro patrocinio? Y Mé-
gico, y la distinguida Mégico de su insigne Guadalu-
pana ¿qué garantías no canta? 

Empresa ardua, cuando no atrevida, es querer 
enumerar tantas imágenes bajo las cuales Dios ha he-
cho resplandecer sus misericordias; siendo de ellas 
María, como nota un santo padre, la única y fiel dis-
pensadora. ¿Y faltarán á este suelo documentos con 
que hacer brillar la seguridad en su celestial patrona? 
¡Ah! yo veo acercarse á mis ojos un hermoso cua-
dro que me enternece, y llena el alma de pasmo re-

verencial. Siento levantarse de este auditorio un mur-
mullo que me interrumpe queriendo él solo llevar la 
voz Escuchad como se expresa: jamas los quere-
tanos han reconocido conducto mas eficaz, mas cer-
tero para entablar sus demandas y dirigir al cielo sus 
fervientes votos que el de esa soberana imagen; ni re-
cibieron de sus padres otra fe, ni es otro el clamor 
universal. 

Nada ménos que así se explica; y yo advierto se-
ñores, en este bello cuadro, que si las calamidades in-
vaden á la feliz Querétaro, al punto corren sus hi-
jos á guarecerse con el prodigioso manto de su ama-
ble benefactora: con sinceridad la invocan, y no que-
dan avergonzados: et non sunt confusi. Observo que 
si impregnada la atmósfera de pútridos miasmas, ba-
ten inficionados los aires amenazando á este suelo con 
la epidemia y sus funestos resultados, los queretanos 
sin conturbarse vuelan á su sagrado asilo, le dirigen 
sus plegarias, la nombran con fe viva, y los vientos 
se purifican, no dañan; sucumbe el amargo mal, cal-
ma la angustia: et non sunt confusi. Veo que si los cam-
pos se esterilizan, y sediento el fatigado labrador suel-
ta el arado; ó si por el contrario, crece tal la tormen-
ta, lanzando el cielo encendidos rayos, que parece no 
quedar otro recurso á esta populosa ciudad que tocar 
su extrema ruina, al fuerte grito que fervoroso pene-
tra esas celestes bóvedas invocando los queretanos á 
su dulce Madre, todo cambia de aspecto: las lluvias 
bajan sosegadamente y sin estrépito llenando de fres-
cura y verdor la tierra: desaparece el relámpago, la 
electricidad se ahuyenta, se dilatan los corazones, el 
peligro cesa: et non sunt confusi. Veo que si abriendo 



el abismo su garganta arroja una de sus furias, diri-
giéndose con derechura á este convento ¡Santo 
Dios!! ¿qué veo? ¿qué luctuoso acontecimiento 
viene aquí acibarando el plausible júbilo? 

¿No es este ¡6 Michoacan! un vástago de tu ilus-
tre tronco, aquel célebre Picazo que hace sesenta y 
siete años te rigió, y fué tu cabeza respetable? Sí. aquí 
veo, señores, á este virtuoso prelado acometido por 
un asesino, que impulsado de la pasión mas fuerte, 
se ha propuesto causar su ruina; ¡qué lance tan es-
trecho! Solo, desprevenido, indefenso, ¿qué arbitrio le 
queda al afligido religioso para no sucumbir á la saña 
brutal de este enemigo que bien armado, y ciego de 
la cólera, le asesta con mortales tiros? Sin embargo, 
Picazo en aquellos malhadados momentos vuelve los 
ojos á s¡/ adorada Madre la Virgen del Pueblito: li-
bra en ella su defensa, con fe pura le invoca. No mo-
rirá. Se le disparan sucesivamente cuatro pistolas: llue-
ven á menudo sobre él los golpes; se echa mano por 
último del puñal; con todo, Picazo firme no aparta 
de su corazon estas palabras: Si Maria es mi egida, 
¿quién contra mí? El suplica, ruega, insta en su nom-
bre. No morirá. Por fin, señores, descarga aquel fre-
nético todo su furor: las pistolas se rompen, el pu-
ñal se le escapa de las manos; y qué ¿la víctima iner-
me ya murió??? No, vive todavía; y aunque estropea-
da, aunque herida, aunque quemada, triunfa del pode-
río de la muerte, salva de aquella tormenta: et non 
sunt confusi (*). 

(*) Esto ruidoso suceso acaecido el año de sosenta y nueve del s iglo pa . 
s ido , puso en a la rma los espíritus, y ocasionó reñidísimas disputas en el orbo 
literario; mas por fin el eminent ís imo señor Lorenzana, arzobispo entonces 

Seguid vosotros, si podéis, examinando una por 
una las pinturas que esparcidas se notan en este vis-
toso cuadro, que yo no puedo sin conmoverme, sin 
derramar lágrimas pasar adelante. Continuad entre 
tanto me recobro, reproduciendo algo de cuanto so-
bre la materia han escrito los padres. Sí, ellos han di-
cho, que habiendo el hombre hallado á María, ha en-
contrado la vida eterna, y ya nada tiene que desear, 
ni que temer: ellos han dicho, que por su mediación 
dispensa el Señor sus dones; que sus manos son el 
canal fecundo de la gracia; que es la coadjutora de 
Dios para la salvación de los hombres; que por ella 
hará cuanto le pidamos, y que nada concede sin que 
se le pida por María: ellos han dicho, que su valimien-
to es tal para con su Hijo, que 110 se presenta ante 
su trono como subdita que pide, sino con la autori-
dad de Madre que manda: ellos ¿pero adónde me 
lleva el entusiasmo? 

Convengamos en que siendo tales los fundamen-
tos sobre que descansa esta benemérita provincia, ha-
ce hoy bien en abandonarse k su potente intercesora 
para alcanzar del Señor unos prelados según su cora-
zon; unos nuevos prelados que con prudencia y tino 
la gobiernen; hace bien, r e p i t o , en abandonarse á so-
lo su protección, pues sabe con sus mayores que es-
ta jamas fué fallida, sino segura, continua; mas es 
la última prueba que voy á desenvolver. 

de M é g i c o . y que ascendió despues al cardenalato, terminó la cuestión, de-
clarando, previo un maduro exámen y consulta de médicos y teólogos, h a . 
ber sido verdadero milagro esto que obró la sant ís ima S .ño ra , lo que podra 
servir de gobierno á los ilustrados, que con delicado tacto filosófico t iran so-
bre é l sus conjeturas. 
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P U N T O T E R C E R O . 

En efecto, hemos visto en esa hermosa sulamita 
á quien rodea aquel coro de brillantes escuadrones, 
retratado el brazo fuerte del que la hizo grande; mas 
como su divina maternidad está fundada en ser una 
perpetua medianera entre Dios y los hombres, con es-
pecialidad de aquellos que se acogen bajo de su ala; 
sus munificencias no se agotan, ni se limitan á ciertas 
circunstancias, ciertos tiempos, cierta clase de nece-
sidades: ella nos asegura que ama á los que la aman; 
y está pronta al ruego de los que en su solicitud ma-
drugan; con lo que basta para persuadirnos de su pro-
tección continua. 

Sin embargo, tiremos una rápida ojeada sobre es-
ta su porcion privilegiada, y entremos reverentes á 
su santuario. ¡ Ah! qué respeto, qué veneración no in-
funden esas paredes, esas bóvedas, ese altar, ese ma-
gestuoso t r o n o . . . ¿trono dijé? pues con tiento, seño-
res, con tiento que aquí está de firme aquella arca 
santa, de quien se cuentan tantos prodigios, y man-
dó Dios á Salomon que colocase en un magnífico tem-
plo, para desde allí estar soplando á menudo sus bene-
ficencias; con tiento, que aquí está María repartien-
do á mano llena sus dones, desde que apunta el sol 
hasta que se hunde en su ocaso. 

¿Miento, queretanos? ¿Es esta una exageración 
de mi acalorada fantasía, ó es en verdad allí donde 
como en el templo de Jerusalen reside lamagestad y 
virtud del Señor; donde en cumplimiento de su pro-
mesa quiere que permanezca su nombre y su cora-
zon, que estén siempre abiertos sus divinos ojos, y 

atentos sus oidos para escuchar todo ruego? Pero 
¿qué ménos persuaden esos lienzos, esas pinturas, ese 
cúmulo de oblaciones, signos representativos de sus 
mercedes? ¿Qué ménos arguyen esas continuas rome-
rías, esas largas velaciones, esos fervorosos rezos? ¿ Por 
qué especie de magnetismo, queretanos, sois impeli-
dos á su santuario en distintas ocasiones, en todos 
tiempos, ó bien á tributarle gracias por el favor ya 
concedido, ó á pedirle confiados el que quereis que os 
dispense? 

¿Mas es solo en este venturoso recinto donde 
hace ostentación de sus bondades la gran Señora? 
¿Solo para los queretanos se tiene reservada la perpe-
tuidad de sus larguezas? ¡Ah! Díganlo tantas gentes, 
que arrostrando dificultades, vienen de lejanos climas 
con el único fin de visitarla, guiadas de la voladora 
fama que traspasando esos muros, parte por el orbe 
publicando sus maravillas: díganlo tantas otras, que 
no pudiendo acercarse á esa probática piscina, se tie-
nen por muy dichosas con poseer, á lo ménos, meda-
llas, ú otras reliquias tocadas al original, ciertas de que 
ellas contienen tantas ó mas preeminencias que la ca-
pa de Elias, que el báculo de Eliseo, que la sombra 
de San Pedro para causar beneficios: d ígan lo . . . . Pero 
¿quién duda que á semejanza del astro luminoso, su 
anhelo maternal se extiende hasta cubrir á todos con 
su manto? Non est qni se abscondat a calore ejus. Ex-
presión valiente del Salmista, que acomoda San Ber-
nardo al singular amparo de María. 

¿Qué mucho pues que estimulada esta nobilísi-
ma ciudad de tan no interrumpidos favores, se ha-
ya ligado con solemne pacto en nombre de su ilustre 
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cuerpo, según consta de sus ordenanzas municipales, 
para ocurrir siempre á su bondadoso seno? Y tu pro-
vincia santa, esclarecida Madre mia, ¿qué mucho 
también la juraras tu patrona, tu eternal patrona, no 
solo en circunstancias como la presente, sino en cuan-
tos asuntos de grave trascendencia se te ofrecen? 

Con razón arde en ideas, hierve en halagüeñas 
pinturas la imaginación, cada vez que viniendo de su 
santuario á esta parroquia, es conducida en triunfo la 
amable Reina; siendo lo primero que nos recuerda 
aquellos suntuosos recibimientos que se hicieron de 
la arca, ya en la fortaleza de Sion, ya en la misma 
Jerusalen. ¡Oh! ¡Qué espectáculo tan edificante, tan 
asombroso presenta á su vez aquel inmenso pueblo! 
Todo él se congrega con varia y lucida pompa, sin 
que falte á la gran celebridad persona alguna: no el 
poderoso monarca: 110 el rústico labrador: no el me-
nestral afanoso, no el insomne negociante. Tímpanos 
y clarines dan principio á la marcha: tropas numero-
sas cubren la dilatada carrera: sigue luego el mages-
tuoso acompañamiento; es por fin conducido el sagra-
do depósito en hombros sacerdotales, y de seis en seis 
pasos se sacrifica un buey y un carnero. Diferencia 
única que se nota en el pueblo queretano; mas ¿qué 
importa si en vez de esas impuras víctimas, se inmo-
la en sus altares el Cordero inmaculado, la hostia san-
ta, viva y agradable á Dios de templo en templo, de 
novenario en novenario? 

Y bien, señores, esos repetidos obsequios, ese 
general entusiasmo, tan tiernos regocijos ¿no nacen 
de la firme creencia en que están estas felices gentes 
de que su protección es continua? ¿No fué eso mis-

mo lo que atentos observaron nuestros mayores? 
Pues ¿cómo esta mi provincia no ha de fundar en 
María sus esperanzas? ¿cómo no la ha de aclamar pa-
ra el buen logro de toda una gran familia? 

¡Querétaro! ¡mil veces afortunada Querétaro! es-
te es el ejemplo que presenta ante tus ojos, á los del 
mundo todo la provincia de Michoacan al reunirse 
hoy en tu seno para celebrar su Capítulo. No olvides 
pues, que María en ese precioso simulacro te ha si-
do una Madre tierna, compasiva, bondadosa, cuyos 
oficios ha desempeñado en tan alto grado, que no tie-
nes mas que desear. No olvides jamas que habiendo 
en ella el Señor depositado su poder, aquel gran po-
der que los padres no dudan llamar omnipotencia su-
plicante, te ha asistido de un modo particular sin des-
atender nunca tu ruego. No olvides por último que 
estando su corazon siempre en vela, siempre activo, 
siempre afanoso, te ha prodigado todo género de be-
neficios, con lo que acredita que te ha impartido no 
solo una protección benévola, una protección segura, 
sino también una protección continua. Esto vieron 
con admiración tus mayores; esto hizo la confianza 
de nuestros padres, por la cual permitió Dios que no 
fueran avergonzados: In le speraverunt paires nostri: 
in te speraverunt, el non sunt confusi. Resta ya sola-
mente que convoques á los pueblos, á las naciones 
todas que dominan la tierra, para que con palmadas 
de júbilo y canciones de alegría, alaben contigo al Se-
ñor en esa su grande obra que liberal te ha otorgado, 
para que en ella cifres tu refugio y tu consuelo. 

Entre tanto, robusteced ¡ó padres! vuestro cla-
mor: instad á María en presencia de este devoto pue-



blo: dirigidle confiados vuestra humilde súplica, asi 
como á Reina en quien se deposita cuanto grande, 
cuanto heroico, cuanto agradable á Dios pudo reci-
bir una pura criatura: como á plenipotenciaria de los 
tesoros del Eterno, obra del divino consejo: escala 
que conduce al cielo: rayo que de algún modo se des-
prende del trono de la divinidad. 

¿Y quedarémos, Madre nuestra, avergonzados? 
¿No nos alcanzarás del que reparte, unos prelados ex-
pertos, caritativos, laboriosos que cultiven esta her-
mosa viña; unos nuevos pastores que velen sobre su 
rebaño salvándolo de los repentinos asaltos del lobo 
carnicero? Y cuándo mas que hoy necesita esta pro-
vincia de tu protectora influencia, hoy que azarosas 
circunstancias comprimen los pechos de sus dignos 
representantes? ¿No ves cuál se lamentan por la es-
casez de hijos que la consuelen, que sostengan su dig-
nidad y esplendor, que cubran sus diferentes objetos? 
Los mas de sus profetas muertos, sus sacerdotes des-
truidos, sus vírgenes desoladas; ni ya vienen, como so-
lian, llenos de gentes esos caminos para asistir á su 
gran solemnidad. Perdido ha, no hay duda, sus rique-
zas, su hermosura y decoro la triste hija de Sion. 
¡Madre mia, Madre mia! ¿y permitirás que la Señora, 
la que ha dado tantos hijos, sea tributaria? ¿No le con-
cederás un impulso, un soplo vivificador por fruto de 
sus elecciones, hoy q .e con fe pura te invoca? Sí, 
que en tí confiaron, en tí pusieron sus esperanzas 
nuestros padres, y no quedaron avergonzados: In te 
speraverunt paires nostri: in te speraverunt, et non sunt 
confusi. 

Nos prometemos, Señora, mediante tu podero-
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sa intercesión, un nuevo orden de cosas que influya 
en bien de esta Jerusalen amable; de modo que así 
vuelva á levantar su taz serena, y vean en ella las de-
mas provincias una ciudad bien guarnecida, á quien 
vienen como ántes apresuradas familias y familias 
numerosas con el laudable fin de adorar al Señor, cum-
pliendo el precepto santo. Y vosotros, padres y her-
manos mios qne me acompañais en tan feliz jornada, 
unid con el mió vuestro acento para desear toda cla-
se de bienes á esta nuestra común Madre, diciéndo-
le k una voz: Lluevan, ciudad santa, lluevan sobre tí 
las eternas bendiciones, y sea tal la firmeza de tus mu-
ros y de tus torres, que te asegure una paz inaltera-
ble en torno de una completa abundancia; mas en-
tiende ¡ó cara Madre! que si hoy para tí anhelamos 
esta prosperidad y buena dicha, es en virtud á la con-
fianza que tienes puesta en Dios por el conducto de 
esa encantadora imágen, á cuya sombra vives segu-
ra y sin temores. 

ASÍ SEA. 
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Si scires donum Dci 
Si supieses el don de Dios. 

/Van Juan c. J" v. 10. 

U A N D O allá en el recogimiento y en la so-
, w l e d a d he meditado a ten tamente sobre el ob-
2 r ? j e t o con que deberia dirijir hoy la palabra 

¿f* al pueblo cristiano, pedí á Dios que me 
hiciera humilde para hacerme capaz de que en fa-
vor de ese mismo pueblo descendiera sobre mí 
aquel Espír i tu que hacia vibrar el arpa de David 
en notas divinas; que inspiraba á Pablo en el 
Areópago de Aténas; que dictaba la palabra á Pe-
dro en el Cenáculo de Jerusalen; y que descende-
rá siempre que, según los arcanos de la Providen-
cia, sea necesario i luminar una alma sentada á 
las sombras de la muerte, ó hacer sentir la gracia 
á un corazon olvidado de su Dios. 

Lleno de confianza levanté mi cabeza del polvo 
y pude mirar ese hecho gigante que ocupa hoy la 
atención del mundo católico; y al que no podrá 
negar un tr ibuto de respeto la misma increduli-
dad, desde luego que contemple á la Iglesia ocu-



| «gjjgÉ» fgr" 
j ' • • í i j / l l 

Si scires donum Dci 
Si supieses el don de Dios. 

lian Juan c. J" v. 10. 

U A N D O allá en el recogimiento y en la so-
, w l e d a d he meditado a ten tamente sobre el ob-
2 r ? j e t o con que deberia dirijir hoy la palabra 

¿f* al pueblo cristiano, pedí á Dios que me 
hiciera humilde para hacerme capaz de que en fa-
vor de ese mismo pueblo descendiera sobre mí 
aquel Espír i tu que hacia vibrar el arpa de David 
en notas divinas; que inspiraba á Pablo en el 
Areópago de Aténas; que dictaba la palabra á Pe-
dro en el Cenáculo de Jerusalen; y que descende-
rá siempre que, según los arcanos de la Providen-
cia, sea necesario i luminar una alma sentada á 
las sombras de la muerte, ó hacer sentir la gracia 
á un corazon olvidado de su Dios. 

Lleno de confianza levanté mi cabeza del polvo 
y piule mirar ese hecho gigante que ocupa hoy la 
atención del mundo católico; y al que no podrá 
negar un tr ibuto de respeto la misma increduli-
dad, desde luego que contemple á la Iglesia ocu-



pada siempre en mejorar las costumbres de los 
pueblos, salvando así del naufragio universal esta 
única base de la verdadera civilización. 

En efecto. E l inmortal Pió IX , el genio mas 
grande del siglo X I X ; ese Pontífice, honra de la 
Iglesia; ese hombre, honra de la humanidad, cuya 
vida se relaciona t a n ín t imamente con los princi-
pales hechos de la historia moderna; él, á los vein-
t inueve años de su Pontificado, en medio de las 
mas grandes tribulaciones que oprimen sucorazon, 
abre los tesoros de que es depositario, y manda 
una palabra de consuelo, de esperanza y de per-
don á mas de doscientos millones de católicos que 
unidos en una misma fe, aunque dispersos por to-
do el inundo, elevan su voz para despertar á Jesu-
cristo que duerme á tiempo que las tempestades 
ag i tan la barca misteriosa, cuyo t imón dirije des-
de el cielo. 

Y ¿creéis que yo exajere el temor con que hoy 
ocupo esta Cátedra sagrada, cuando con ocasion 
del Jubileo del año santo tengo que hablaros del 
misterio de la gracia? Yo no seré tan atrevido que 
t ra te de profundizar la naturaleza de la acción di-
vina que enlaza en la mas perfecta armonía la 
fuerza y el amor para t r iunfar del corazon del 
hombre. No. Basta para mí y estaré contento si 
u n solo pecador comprende los frutos de ese don 
precioso que se le ofrece. A ellos me d i r i j o . . . . á 
ellos que figurados en los ciegos y paralíticos, ro-
dean la Piscina de la penitencia, esperando una* 
mano amiga que los arroje á t iempo que un ángel 
mueva las aguas. ¡El ángel es Pió IX! Pero no es 
el agua la que lia movido. . . . es la sangre de Je-
sucristo que formó en el Calvario una fuente pe-

renne de gracia y de perdón para la h u m a n i d a d . . 
. . . . ¡Si yo pudiera a r ro ja ros! . . . . Nada temáis. 

Yo he pedido á Dios "una (1) palabra amiga, 
"una palabra que suplique mas bien que mande, 
"que contemple mas bien que hiera, que ent reabra 
"el horizonte mas bien que lo desgarre, que t ra te 
"con el entendimiento y le facilite la luz, como 
"se contempla la vida de un sér enfermo y tierna-
"mente amado "Si así puedo haceros com-
prender, que vivimos en tiempo agradable y en 
dias de salud; si no endurecéis vuestros corazones 
á la voz de Dios, entónces comprenderéis t ambién 
el don precioso de la gracia y pediréis con ansia 
esa agua que salta has ta la vida eterna. 

¿Qué asunto de mayor Ínteres puedo propo-
neros? Para el acietto implorémos 

A V E MARÍA. 

(Lacordaire, Prólogo de sus sermones.) 



Si supieres el don de Dios.. 

f NTERAMENTE ha sido desolada toda 
la tierra; ¡urque no hay ninguno (1) que 
considere en su corazon. Por mas que es-
tas palabras de Jeremías aparezcan como 

una paradoja insostenible, ó como un sarcasmo 
lanzado á las luces del siglo X I X , yo me atre-
verla á sostener; que ellas contienen una triste 
realidad á, los ojos de la sana filosofía, y una 
verdad profunda que si se meditara, produciría 
u n a revolución en las a l tas regiones del saber 
humano. No hay quien considere en su corazon, 
y por eso el chiste y la caricatura han susti tuido 
á la meditación de las verdades reveladas que 
pudieran convertirnos. Toda esa ciencia que 
hincha á nuestro siglo, caeria de rodillas confe-
sándose ignorante ante estas preguntas que Dios 
hacia á Job (c. 38 vs. 4 ,5 ,7 ,36 ,41 . ) ¿Dónde esta-
bas cuando, yo echaba los cimientos de la tier-

(1) Jeremías c. 12, Y. 11. 

ra? ¿Sobre qué están apoyadas sus basas? ¿quién 
asentó su piedra angular, cuando me alababan á 
una los astros de la mañana, y se regocijaban to-
dos los hijos de Dios? ¿Quién puso en las entra-
ñas del hombre la sabiduría? ¿Quién tiene apare-
jado al cuervo su alimento cuando sus polluelos 
claman á Dios, vagueando, porque no t ienen que 
comer? 

No hay quien considere en su corazon; y esa su-
perficialidad que como el veneno mas activo cor-
roe las almas de innumerables cristianos, es la cau-
sa que les impide profundizar las terribles verda-
des que Dios se ha dignado revelarnos con rela-
ción á nuestro futuro destino. Es ya (1) hora, os 
diré con la Iglesia en el idioma de San Pablo, es 

, ya hora de levantarnos del sueño. Porque ahora 
está mas cerca nuestra salud que cuando creímos. 
La noche pasó y el día se aeercó. Pues desechó-
mos las obras de las tinieblas y vistámonos las 
armas de la luz. Un instante de atención podrá 
curarnos del envenenamiento producido por las 
doctrinas de la incredulidad, de la impiedad y del 
indiferentismo. Ta l vez mi voz sea el medio de que 
Dios se vale para exhortamos á no recibir en vano 
la gracia con que os brinda en este t iempo agra-
dable y de salud. Siscires Si supieres el 
don de Dios. ¡Dichosos si sabéis aprovecharos!— 
¡Temblad, si endurecéis vuestros corazones! 

No hay mas que dos resortes para inclinar la 
voluntad del hombre; el temor y el Ínteres Ta l 
es el grito de la naturaleza que escuchará todo es-
píri tu reflexivo cuando descienda á examinar los 

. (1) S. Pablo 4 los Romanos c. 13 vs. 11. 12. 



tenebrosos abismos del corazon humano. Corrom-
ped aquellos resortes y formaréis del hombre, el 
monstruo mas abominable; dirijidlos según las 
máximas de la eterna verdad y formaréis del hom-
bre un ángel. A esta ú l t ima consecuencia me ha 
traido la conducta de Dios observada en todo 
t iempo para hacerse dueño del corazon del hom-
bre. Ella, (habla (1) Salomon de la sabiduría,) 'al-
canza de fin á fin con fortaleza y todo lo dispone 
con suavidad. Así en dos palabras se nos ha re-
velado el misterio de la acción de Dios sobre el 
corazon del hombre; "el misterio de la gracia, (2) 
"que el incrédulo niega porque no lo conoce, que 
"el herege blasfema porque lo conoce mal, y que 
"solo el católico cree y venera porque la Iglesia 
"se lo presenta en toda la pureza de su verdad, en 
"todo el encanto de su belleza." 

¿Queréis una prueba, entre millares, de esa for-
taleza y de esa suavidad de la gracia? Escuchad. 

Saulo respirando amenazas y muerte contra los 
discípulos d k Señor, pide cartas para las sinago-
gas de Damasco con el fin de llevar presos á Jeru-
salen á cuantos hallase de esta profesion, hombres 
y mujeres. Dejadlo caminar. A poco caerá en tier-
ra herido por una luz que lo ciega y oirá una voz 
terrible que le dice: Yo soy Jesús (3) á quien tú 
persigues; dura cosa te es cocear contra el aguijón. 
Saulo temblando y despavorido le dice: Señor, que 
quieres que yo haga. Levántate y entra en la ciu-
dad y allí te se dirá lo que te conviene hacer 

Y Saulo es ya un vaso escogido para 

(1) Lib. de la Sabiduría c. S° v. I o — ( 2 ) Raulica Homilia 23 
del misterio de la gracia ó la samaritana.—(3) Hechos de los 
Apóstoles c. 9. vs. 5. 6. 

llevar el nombre del Señor delante de las gentes 
Y de los reyes y de los hijos de I s r a e l —¡Dichosa 
fortaleza que hace temblar! ¡Dichosa luz que cie-
ga los ojos del cuerpo para abrir los ojos del alma! 
¡Dichosa caida que nos levanta has ta la vida 

e t e ;Queréis probar la suavidad de la gracia? Oíd. 
Salia de la ciudad de Sichar una mujer l lamada 
Fortina, viuda, de malas costumbres y de lama es-
candalosa. E l l a camina descarada, desenvuelta, 
lasciva en sus miradas y provocativa en todos sus 
ademanes. Lleva un cántaro, porque va á sacar 
agua del pozo de Jacob, á tiempo que Jesús des-
cansaba allí cerca fatigado del camino. \ a se vuel-
ve Fort ina, cuando la detiene una voz que le dice 
amorosamente: Mujer (1). dame de beber y . . . 
} Cómo siendo tú judío rm vides de beber á mí que 
"soy mujer samaritana? jtay algo de común en re 
los samaritanos y los judíos? A esta respu^Atan 
altanera, Jesucristo contesta lleno ^ mansedum-
bre ¡oh mujer si supieses el chn de Dios y quien 
es el que te pite de beber! . • 
r e s .¡Oh Dios mió! Y a q u e al dejar huellas 
como esta de t u paso sobre la tierra, no nos dejas-
te la lengua de los ángeles para describir las. . . . . 
concluye T ú de recordará los fieles que me .escu-
chan, i s a escena en que la suavidad de t u gracia 
t r iunfa del corazon de aquella.feliz pecadora.con-
viniéndola en apóstol de t u divinidad y en márt i r 
de t u doctrina ¡Cánsate, Señor, y fatigado 
siéntate siempre junto á nosotros los P e o r e s . 

¿ C ó m o no tocar esos resortes de suavidad y de 

m S. Juan c. 4 . vs. 7 . 9 . 
W \ 
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fuerza, de dulzura y de terror, ahora que la Iglesia, 
órgano de los oráculos divinos t r a t a de inclinar la 
voluntad de los fieles á la detestación del pecado 
y al amor de la virtud? ¡Asustémonos un momen-
to en el tiempo, para no espantarnos en la eterni-
dad! 

¿Asustémonos he dicho? Yo sí me asusto, yo 
siento temblar has ta la médula de mis huesos 
cuando pieisso en el número de dias que Dios nos 
concede para obrar nuestra salvación: en el núme-
ro de pecados que su just icia nos tolerará; en el 
número de gracias acordado por su misericordia 
desde la eternidad. 

Vivimos sobre la t ierra como sobre una inmen-
sa tumba: nos coronamos de rosas y alegres "baila-
mos sobre el mismo sepulcro que recibirá nuestro 
cadáver; todos los dias recibimos la tar je ta mortuo-
ria y la arrojamos sobre la mesa como un papel in-
diferente en que se nos da un aviso de etiqueta: 
vestimos el luto en la muer te de un amigo ó 
pariente por conformarnos con las costumbres re-
cibidas: vamos á la casa donde se llora la muerte 
de algún deudo y estamos tristes un momento y 
nos despedimos enjugando acaso una lágrima, m u y 
satisfechos de haber cumplido con una de t an tas 
exijencias sociales Y ¿cuándo hablarán á 
nuestro corazon esas lúgubres escenas que l laman 
á la puerta de nuestra memoria con' el recuerdo 
de nuestro último fin? 

Vivimos, y ¿quién nos ha firmado la carta de se-
guridad para vivir un momento mas? Cuando ha-
yamos derribado los graneros para hacerlos mayo-
res y recoger ópimos frutos; cuando digamos con 

• 

1 3 

el avaro de que habla San Lucas (1) Alma, mu-
chos bienes tienes allegados -para muchísimos años; 
descansa, come, bebe, tén banquetes ¡Ah! Entón-
ces escucharémos la voz de Dios que nos diga: 
Necio, (2) esta noche te volverán á pedir el al-
ma, lo que has allegado ¿para quién será? Cuan-
do se hubiere llenado la medida de nuestros dias 
y Dios se disponga á cortar el hilo de nuest ra exis-
tencia ¿quién nos asegura que nos visitará un Pro-
fe ta como á Ezechias para decirnos: Esto (3) di-
ce elJ Señor: dispon tu casa porque morirás tú y 
no vivirás ¡Oh número de dias! ¿Cómo puede 
reir quien haya podido pensar en t í un solo mo-
mento? 

Pecamos, y con mas razón que David podemos 
decir: (4) no hay paz en mis huesos á causa de mis 
jjecados. Porque mis iniquidades pujaron sobre mí. 
Pudriéronse y corrompiéronse mis cicatrices á cau-
sa de mi necedad. He sido hecho miserable y encor-
vado estoy hasta lo sumo. Todo el día caminaba 
contristado. 

Sí, se jura, se maldice y se blasfema, se rie de 
las lágrimas del huérfano y de la viuda á quie-
nes se sacrifica con la usura; se escandaliza cau-
sando la ru ina espiritual de innumerables almas, 
se pudre el cuerpo con los placeres del vino y de 
la impureza, se peca con una estupidez é insensi-
bilidad que asombran; y esa ceguedad y profunda 
malicia no dejan ver los dedos que escriben delan-
te del pecador aquella sentencia que hacia estre-
mecer al impío Baltazar: Thecel. Has (5) sido 

( 1 ) S. Lucas c. 12. v. 19 .—(2) Id . v. 2 0 . — ( 3 ) Isaías c. 
38. v. 1?—(4) Salmo 37 vs. 3. 4. 5. 6 .—(5) Dauiel c. 5. v. 27. 
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pesado en la balanza y has sido hallado falto; ni 
aquella ánfora misteriosa vista por el Profeta Za-
carías, sobre la cual habia una masa de plomo del 
peso de un talento; iraágen la mas viva pero la 
mas espantosa del pecador, que, nadando sobre el 
mar de la vida, llena el número de sus pecados pa-
ra hundirse en el abismo, "liceo est anphora, liceo 
est mensura," esta es la ánfora, esta es la medi-
da, nos han dicho el Crisòstomo, San Gregorio y 
San Agustín. ¡Océano profundo de la just icia de 
Dios que escribe inexorable el has ta aquí á las 
iniquidades del pecador impenitente! 

Y ¿qué dirémos si llenamos el número de gra-
cias acordado desde la eternidad por la miseri-
cordia de Dios? Contad, si os es posible, el núme-
ro de gracias que habéis recibido desde el momen-
to del baut ismo has ta este momento en que la 
voz de Dios se insinúa suavemente en vuestras 
almas para ganar vuestro corazon. ¡Felices ; si 
habéis sabido aprovecharos de tantos auxilios!; 
pero si no ¡estremeceos, "porque 
Aquel que todo lo dispone en medida y cuenta y 
peso," t iene reservado en el secreto de su justicia, 
el mas formidable de todos los castigos que es el 
abandono del pecador obstinado. "Poro, ay (1) de 
ellos, nos dice Dios por el Profeta Oseas, ay de 
ellos cuando me apartare de ellos. (2) Llama su 
nombre sin misericordia; porque de aquí adelan-
te no tendré misericordia de la casa ele Israel 
sino que enteramente los abandonaré... non 
addam últra misereri domui Israel. Escuchad (3) 

(1) Oseas c. 9 . v. 12 .—(2) I d . c. 1 . v. 6 . — ( 3 ) Amos c. 5 

v. 1" 

esta palabra, nos dice con Amós, con que" yo for-
mo lamentación sobre vosotros. La casa de Israel 
cay6 y no se levantará nws. Considera (1) nos 
dice con el Eclesiastes, considera las obras de Dios, 
que ninguno puede corregir al que El desechó. 

¿Qué decir á estas espantosas amenazas arroja-
das por la boca de Dios sobre la cabeza del peca-
dor que abusando de la gracia, cansa, por decirlo 
así, la misericordia y la obliga á retirarse? No 
otra cosa; sino lo que decia David. Tu (2) jus-
ticia como los montes de Dios; tus juicios son un 
abismo profundo: judicia tuu abyssus multa. ¡Oh 
y quién me diera que estas palabras se escribieran 
en un libro con punzón de hierro; ó en las plan-
chas de plomo; ó que con cincel se grabasen en pe-
dernal! T a l vez su lectura y su memoria harían 
caer en t ierra al pecador diciéndole á Dios con 
pavid . Oyeme (3) pronto, Señor, mi espíritu ha 
<h sfaltecido. No apartes de mí tu rostro Haz-
vi<• oir por la mañana tu misericordia, porque en 
t í lie esperado. Hazme conocer el camino por donde 
ande, porque á tí he elevado mi alma. 

Si lo escrito os ha contristado, no me arrepien-
to. Ahora me gozo, no porque os contristasteis, 
sino porque os contristasteis para penitencia. . . 
Porque la tr isteza que es, según Dios, engendra 
peni tencia estable para salud; mas la tr isteza del 
siglo engendra muerte. 

Oid para concluir una palabra de consuelo. Aca-
so ponga el sello á la grande obra de vuestra san-
tificación. ¿Habéis meditado en el fruto del per-

(1) Eclesiastes c. 7 . v.14.—(2) Salmo 35 v. 7 — ( 3 ) Sal-

mo 142 vs. 7 y 9. 



don con que os brinda la Iglesia? Voy á decíroslo 
en una palabra. Tengo empeño en que 110 lo olvi-
déis. Hablarán por mí, San Agust in y San Juan, 
el Evangelista, de los misterios del amor de Dios. 

Si me preguntáis ¿qué es la gracia? Yo podria 
deciros; que es el fruto de la pasión y muer te de 
Jesucristo aplicado por la misericordia infinita 
para lavar los pecados de la humanidad. Jesucris-
to fatigado del cansancio y que á la hora de la 
siesta se sienta cerca del pozo de Jacob; es Jesu-
cristo enfermo y débil en la miseria de nuest ra 
carne, que á la hora de la siesta debia reposar so-
bre la cruz. Al pié de esa cruz, de las llagas crue-
les del crucificado, manarán las fuentes piadosas 
de la gracia, á las que la humanidad, figurada en 
la Samari tana, ha venido llena de alegría & sacar 
las aguas misteriosas del Salvador. (1) "Jesucris-
t o es fuerte y es enfermo: es fuerte, porque es el 
"Verbo de Dios, y es enfermo, porque se hizo hom-
"bre: con su fortaleza nos ha creado y con su fia-
"queza nos ha redimido. E l se cansa; pero su can-
s a n c i o nos refrigera; su afan nos recrea; su fatiga 
"nos conforta; su enfermedad nos sana y su muer-
t e nos vivifica. "Non frustra fat igatur per quem 
"fat igati recreantur; quo deserente fatigamur; quo 
"presente firmamur." 

Y en el último dia de la fiesta estaba allí Je-
sús y decia en al ta voz: Si (2) alguno tiene sed ven-
za á mí y beba. El que cree en mí, coirw dice la 
Escritura, de su vientre correrán rios de agua vi-
va. "¡Oh, (3) cuán elegante y cuán bella es la 
idea que nos ha dado de la gracia el mismo Dios 

" m S. Ilaulica Homilía de la gracia.—(2) S. J u a n c. 7 VE. 
37. 38 .—(3) P . Raulica. 

que es su principio y que conoce por lo mismo 
el secreto, la naturaleza, el uso y la fuerza de 
ella, comparándola á la agua viva! E l agua apa-
ga la sed, y la gracia inspira hastío de los deleites 
carnales. E l agua limpia y lava ías manchas del 
cuerpo, y la gracia lava y limpia las almas de las 
manchas del pecado. E l agua refrigera, y la gra-
cia apaga en nosotros los ardores de la concupis-
cencia. E l agua fecunda y fertiliza la tierra, y la 
gracia hace crecer nuestras virtudes. E l agua, en 
fin, alegra con su vista, y la gracia infunde en los 
corazones el santo gozo de Dios." 

Y este es el don que se nos ofrece al precio de 
una lágrima de verdadera penitencia; lágrima que, 
derramada á tiempo que la Iglesia nos concede la 
mas rara, la mas solemne y la mas eficaz de to-
das las indulgencias, no solo producirá en noso-
tros la gracia santificante por el sacramento de la 
penitencia; sino el perdón de toda la pena tempo-
ral que hubiéremos merecido por nuestras cul-

"Ahora bien; (nos ha dicho el gran Pió I X con 
San Máximo de Taurinen) acostumbran los hom-
bres cuando se ven muy afligidos, enviar legados 
á las gentes vecinas implorando su auxilio. Pues 
nosotros hagámos lo que es mejor, esto es, envié-
mos nuestra legación al mismo Dios Pero 
¿cómo lograr que nuestros ruegos, nuestros suspi-
ros y nuestras súplicas, que se apagan al salir de 
nuestros labios, lleguen has ta el trono de Dios 
venciendo la distancia infinita que nos separa de 
su Magestad? ¿Quién se encargará de la legación 
que encomiendan unos pobres envueltos en hara-
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pos, y cuyo patrimonio no es mas que la ignoran-
cia y el pecado"? 

¡Felicitémonos pecadores! Oid al Evangelis ta S. 
Juan: Hijitos (1) míos, esto os escribo para que no pe-
quéis.Mas si alguno pecó tenemos por abogado con el 
Padre á Jesucristo el justo. Y El es propiciacwn por 
nuestros pecados; y no tan solo por los nuestros, mas 
también por los de todo el mundo. Pero aun yo no 
quedo tranquilo: porque Jesucristo se hizo hom-
bre sin dejar de ser de Dios; porque se hizo peca-
do, se hizo escándalo, se hizo locura; pero siempre 
es el Cristo, virtud de Dios y sabiduría de Dios. 
Al través de su pobreza veo al que viste los lirios 
del campo y las aves del cielo: y si su voz es mas 
suave que el murmurio de las fuentes ,de 
que se enoja, esa voz hace bambolear las colum-
nas del firmamento, y si toca con su mano los mon-
tes, humean. Yo no estoy tranquilo 

Mas ¿cómo estarlo? Ya me lo dicen elocuente-
mente vuestras miradas fijas en esa i m á g e n . . . Ya 
siento yo también esas emociones que ningún idio-
m a puede traducir al solo recuerdo de María. 
i Qué mejor medianera podria ofrecérsenos para con 
nuestro mediador? María, hermani ta nuestra , co-
mo h i ja de Adam, nada tiene que pueda hacernos 
temblar en su presencia. Nada hay en ella de aus-
tero, nos dice San Bernardo, nada de terrible, bi 
te acercas, la encontrarás l lena de piedad, de gra-
cia y de mansedumbre. Se hace toda para todos 
y abre el seno de su misericordia para que de su 
plenitud reciba el cautivo la redención, el enter-

(1) S. Juan c. 2? v. 1. 

mo la salud, el triste el consuelo, el pecador el 
perdón, el justo la gracia, el ángel la alegría y la 
Trinidad la gloria. 

Bien habéis hecho, Illmo. Señor, cuando en 
unión de este Venerable Cabildo habéis firmado 
una ac ta proclamando á María especial Pat rona 
de es ta porcion de la gran familia, católica. Si 
vuestro corazon de Pastor rebosa de alegría cuan-
do ve arraigados los sentimientos de amor y de 
confianza filiales hácia la Madre de Dios, en todos 
los fieles de la Diócesis: el mió, como el de todos 
los queretanos, acoje con entusiasmo esa ac ta que 
podemos ofrecer á María como un testimonio au-
téntico de eterna gratitud á sus beneficios. Nues-
tras madres nutrieron nuestras almas con el amor 
y la confianza en María, con el mismo afan con 
que nutrieron nuestros cuerpos con la leche de sus 
pechos. Niños aún, nos llevaban en brazos hasta 
el templo del Pueblito para enseñarnos desde en-
tonces la casa de nuestra común Madre, donde 
mas tarde iríamos á pedir bálsamo para las llagas 
del corazon y consuelo para los dolores del al-
ma Yo no sé decir qué hay de misterioso en 
aquel templo para todos los queretanos. Allí se 
siente algo de celestial y divino; porque allí se es-
cucha una voz mas suave que la de un ángel del 
cielo, que dice en secreto á nuestro oido para que 
solo lo perciba el alma. ¡Yo estoy aquí! Y esa 
voz la conocemos porque ¿qué hijo no conoce la 
voz de la Madre? 

Yo también os felicito, Illmo. Señor, por el celo 
con que habéis promovido el culto especial á Ma-
ría, pidiéndole que ensaye su Patronato ahora que 
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tan to lo necesitamos, para que nuestras almas 
sean purificadas y renovadas por medio del gran 
Jubileo del año Santo. Ese pensamiento es el pen-
samiento mas feliz, el mas oportuno y el mas con-
forme á la última voluntad de Jesucristo que al 
morir señalaba á María como Madre del universo 
y de la Iglesia. Diciéndole desde la cruz: "Mujer 
hé ahí t u hijo," fué como si le hubiera dicho: "¡Oh 
María! (1) T u eres la mujer dichosa, la mujer 
"fuerte, que te inmolas jun tamen te conmigo, que 
"participas de mis dolores y de mis humillado-
"nes, hoy quebrantas por mi gloria la cabeza de 
"la ant igua serpiente, y te conviertes en Madre ' 
"fecunda de la generación santa de mis discípulos 
y de mi Iglesia." Mira en la persona de Juan el 
modelo de esos hijos de bendición que nacerán de 
mis dolores, de mi sangre y de mi muerte; tuyos 
también serán esos hijos, porqué yo he nacido de 
tí, y por eso de tí, como de una madre, comienza 
á nacer esa progenie dichosa, de la que soy Padre: 
"Ecce filius tuus." 

Asi es que desde entónces María vive en la Igle-
sia y puede decir á los fieles: "Si Jesucristo mi 
Hijo estará con vosotros has ta la consumación de 
los siglos, aunque de un modo invisible, en toda 
la eficacia de su poder y en toda la plenitud de su 
sustancia; yo estaré á su lado y con vosotros en to-
da la plenitud de mi amor V en todo el poder de mi 
intercesión omnipotente. Y de aquí esa confianza 
con que le han invocado los cristianos en las cata-

(1 ) P . Raulica Homiliu 8" María al pié de la Cruz 6 la Ma-

dre de la Iglesia. 

cumbas de Roma, en las soberbias Basílicas y sun-
tuosos templos; en los dias de la paz y de la tran-
quilidad, lo misino que en los dias de angustia y de 
tribulación; en los siglos de Nerón y de Dioclecia-
no; como en los siglos de Calvino y de L u t e r o . . . . 
como ahora en el siglo de la impiedad y del filosofis-
mo, cuando el error mas atrevido que profundo, mas 
blasfemo que razonador, quisiera hundir á la hu-
manidad entre los escombros de todo lo que es san-
to, y de todo lo que es ve rdade ro . . . . 

Sí, Virgen Santísima, T ú estás puesta por Dios 
como un puente entre el cielo y la tierra. Por t í 
descendió hasta nosotros Jesucristo, y por tus ma-
nos subirán hasta su trono los suspiros de nuestro 
corazon contrito y humillado. No olvides que tu 
caridad obligó á t u Hijo para que hiciera el primer 
milagro consolando á los que se afligian por fa l t a 
de vino en las bodas de Caná. El motivo de nues-
tra aflixion es mayor, porque nos fal ta el agua que 
apaga para siempre la sed del alma. Avísaselo á 
Jesucristo No temas que te conteste loque 
en aquella vez, Mujer (1) ¿qué nos va á mí y 
á tí? Nó. Porque ya llegó su h o r a . . . .ya se tifió 
el Calvario con su s a n g r e . . . . y esa sangre puede-
hacer milagros mayores que los de convertir una 
sustancia en otra sustancia; ésa sangre aplicada á 
nuestras llagas por su misericordia puede obrar el 
milagro estupendo que vence la distancia infinita 
entre el pecado y la gracia; esa sangre puede con-
vertirnos de hijos de ira, en hijos de bend ic ión . . . . 
Porque esa sangre consumó la obra de Dios por ex-

• 
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(1) S. J u a n c. 2° v .4 . 
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celencia la que agotó su poder, su sabidu-
ría y su amor; la que nos une á Dios para vivir en 
El, de El y por El, amándolo y bendiciéndolo por 
todos los siglos de la eternidad. Amén. 

Santa María del Pueblito, Junio 11 de 1875. 

NICOLAS CAMPA. 
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Documentos preciosos relativos á 
Ntra. Sra. del Pueblito. 

* 
ORDENANZAS,—•QUE- SE HAN DE OBSERVAR, Y GUAR-

DAR—EN LA MUY N O B L E , — Y MUY L E A L C I U D A D — D E SAN-

TIAGO—DE QUERETARO, DEL REY NO—-DE NUEVA ESPA-

ÑA,—APROBADAS, Y C O N F I R M A D A S — P O R EL SEÑOR REY 

DON P H E L I P E V . — D E ESTE N O M B R E . — Q U E DIOS GUARDE, 

Y P R O S P E R E — E N MAS DILATADOS REYNOS, Y DOMINIOS POR 

MUCHOS AÑOS,- -COMO LA CHISTI ANDAD HA MENESTER POR 

su REAL CÉDULA, ' D E S P A O H A D A — e n Aranjuéz á 6. de 
Julio de 1733. 

EL REY.—Por quan to por parte de la Ciudad de San-
tiago de Queretaro, del Rey no de Nueva Efpaña, fe me 
ha reprefentado, que en conformidad de lo que previenen 
las Leyes,y Cédulas Reales, de que todas lasCiudades. Villas, 
y Lugares tengan las Ordenanzas, que por Derecho Muni-
cipal deben obfervar, para fu mas acertada dirección, y 
govierno, formó las fuyas en once de A'gofto de mil fete-
cientosy t re inta y uno, arregladas á las Leyes Reales, efti-
los. y practicas comunes: y que habiéndolas prefentado 
ante mi Virrey del mencionado Rey no. con citación del 
Fifcal de mi Audiencia de México, las aprobó, y confirmó 
en diez y fíete de Diciembre del propio año, como coftaría 
del Teftimonio de Autos, que prefentaba; duplicándome 
fueffe férvido mandar expedir Real Cédula de aprobación, 
y confirmación de las referidas Ordenanzas, para fu ma-
yor validación, y; firmeza en la puntua l , y perpetua obser-
vancia de ellas, según, v como aprobé, y' confirmé las 
de la enunciada Ciudad de México y con facultad de 
poderlas imprimir , como lo eftán las de efta, y otras Ciu-
dades. para que de efta forma fe repartieffen al Común, y 
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nadie alegaffe ignorancia en el cumpl imiento de lo que á 
cada uno compitieffe, fegun fu oficio. Y haviendofe vifto 
en mi Confejo de las Indias, con lo que dixo mi Fifcal. 
he tenido por bien aprobar, y confirmar las referidas Or-
denanzas, en la forma que en ellas feexprefa , lasquales ion 
del tenor f iguiente:-Don J u a n de Acuña, Marqués de Ca-
fa-Fuer te , Cavallero de el Orden de Santiago, Comenda-
dor de Adelfa, en la de Alcantara, del Confejo de fu Ma-
jef tad, en el Supremo de Guerra. Capitan General de los 
Exercitos. Virrey Governador y Capitan General de efta 
Nueva Efpafia y Prefidente de 'la Real Audiencia de ella. 
&. Por quan to ante mí fe prefentaron las Ordenanzas, tan-
to de Real Cédula, y memorial figuiente: "Turri» Fortifsi-
ma nomen Domini ad ipsam ci'.currit iuftus, &. exaltabi-
tur. Prov. diez y ocho. Confiderando el que Dios Nueftro 
Señor es el principio y fin de todas las cofas, á cuya divi-
na Providencia eftán fujetas é invocando fu Santo Nom-
bre, á imitación de los feñores Emperadores, y Reyes, pa-
ra eftablecer las Leyes, fe dá principio á las Ordenanzas, 
que por Derecho Municipal ha de obfervar efta muy No-
ble, y Leal Ciudad de Santiago de Queretaro, á cuya for-
mación fe procede, en conformidad de las Leyes Reales, 
y Cédulas de fu Magéfcad que previenen, que todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares de fus Dominios las tengan 
para fu dirección, y govierno: En cuya atención, por el Ca-
bildo que fe celebró el dia quince del mes de J u n i o de eí-
te año de mil fetecientos treinta y uno, acordaron la Jut-
ticia, y Regimiento que fe formáran, haciendofe cargo d© 
que hafta aqui fe han governado por las de la m u y Noble. 
Infigne, muy Leal, é Imperial Ciudad de México, fu 
Metropoli. y de todas las de eftos Rey nos, y que algunas 
no fon adaptables; para lo cual teniendo prefentes las ci-
tadas Ordenanzas, y demás que fe debe obfervar por las 
Leyes Reales, fus Authores, eftilos y practicas recibidas, 
dieron comifsion en el inifmo Cabildo á l o s Regidores Don 
Jofeph Conde y Lofada Notario y Minif tro del Santo Tri-
bunal de la Inquif ic ion, y Don 'Sant iago de Villanueva 
y Oribay, quienes con el Licenciado Don Jofeph Valde-
ras, Abogado de la Real Audiencia de efta Nueva Efpa-
ña, y Affeffor de efta Ciudad, difcurrieran t ra taran, y con-
firieran lo que halláran por mas con veniente, dando cuen-

ta al I luf t re Cabildo defpues de formadas; en cuyo obede-
cimiento, fe difponen en la manera f iguiente 

I t e m ' q u e e n los años que fe exper imentare efteri-
l.dad por falta de lluvias, otra langofta, plaga, ó enferme-
dad en efta Ciudad, y fu Jurifdiccion (lo que Dios no quie-
ra) te guarde la cof tumbre piadofa de acudir, como á el ma-
yor afylo, y remedio, pidiendo amparo á la Virgen Maria 
Nueftra Señora en fu Milagrofa Imagen de el Pueblo de 
Naturales de San Francifco, y que para ello venga en Pro-
cefsion folemne, fe requiera al Reverendo Padre Cura Mi-
niftro de Doctrina de efta Ciudad, para que acompañado 
de los dos Capitulares, Diputados de Fieftas. conduzgan la 
^-agrada Imagen en Forlón hafta la Iglefia de la Ayuda de 
Parroquia de el Efpír i tu Santo, defde donde el dia figuien-
te por a tarde, acompañando el Venerable Clero v Sagra-
das Religiones, y Cofradías con fus Eftandartes, como en 
procefsion de Rogaciones, y la Ciudad en forma, fe trayga 

la Iglefia Parroquial por las Calles acoftumbradas; v pa-
ra que eftas fe l impien, aderecen, y cuelguen, fe mande 
por pregón, para que fus habitadores, y vecinos lo hagan 
pena de feis pefcn, que «n fu falta fe 'le facarán irremifi-
blemente. aplicados para cera de Nuef t ra Señora, y porque 
llegue a not.cia de todos para la afsiftencia; y puefta en 
dicha iglefia Parroquial, el dia f iguiente fe comenzará un 
Novenario de Miffas cantadas folemnes, y que á la prime-
ra te afsifta en forma de Ciudad, á cuya cofta fe celebren 
de fus proprios, dandofe de Iimofna á razón de once pe-
tos por cada Miffa, y que en la mifma forma de Procefion. 
\ lolemnidad referida, fe afsifta acompañando defde la I-
glef.a Parroquial hafta La de el Efpi r i tu Santo, el dia que 
la Sagrada Imagen fe refti tuyere, precediendo avifo de el 
Keverendo Padre Cura, quien acompañado en el Forlón 
deíde allí con los mifmos Diputados,conduzga la Milagro-
fa Imagen hafta la Iglefia del dicho Pueblo, como ha fi-
do coftumbre 

Los Regidores Don Jofeph Conde y Lofada, Notario y 
Miniftro del Santo Oficio de la Inquificion. Don Santiago 
j V l ' l anueva y Orivay. y el Licenciado Don Jofeph Val-
ieras. Abogado de la Real Audiencia de efla Nueva Ef-



paña, v el Letrado de efta muy Noble, yLeal Ciudad, y 
fu Affeffor, en conformidad de lo otorgado por el Uuftre 
Cabildo, el que eftá citado en el principio dee f t e Quader-
no, v Comifsion que fe nos confirió, procedimos a la dii-
pofícion de las Ordenanzas en él contenidas, haviendo te-
nido prefentes las Reales Leyes, Doctrinas, dé los Autliores, 
V lo que fe tomó de las de la Ciudad de México, de-
más Derechos, que fe apuntan á el margen de cada una; y 
lo firmamos. Queretaro, y Agofto once de mil fetecientos 
treinta y un años. Don Jofeph Conde y Lofada Don San-
tiago de Villanueva y Orivay. Licenciado Jofeph Valderas. 

Y en fu vifta, y eu conformidad de mi fuperior Decreto 
de fíete del corriente, por el prefenteapruebo, y confirmólas 
referidas Ordenanzas hechas por los Regidores que fe men-
cionan, para el buen govieruo, y economía de dicha muy 
Noble, v Leal Ciudad de Santiago de Queretaro; y mando te 
guarden, cumplan v executen precifa é inviolablemente, 
fegun, y como fe contienen: para cuyo efecto, mando afsi-
inefmo fe promulguen, ;>ara que confie á todos los veci-
nos de dicha Ciudad, y obferven puntua lmente lo que en 
cada una de ellas fe previene. México diez y fíete de Diciem-
bre de mil fetecientos t re inta y uno.—El Marqués de Cata— 
Fuer te . -Por mandado de fu Excelencia D. Jofeph de la Cer-
da Morán. Por tanto, por la prefente ordeno, y mando 
á mi Virrey de la Nueva Efpaña, que aora es, y adelan-
te fuere, Audiencia Real de México, Corregidor de la 
nominada Ciudad de Santiago de Queretaro, y demae 
Miniftros, Jueces, y Juft icias, y á todas, y cualefquier 
perfonas, de el eftaclo. y calidad que fean, obferven, guar-
den, y cumplan, y hagan guardar , cumplir , y obfervar e! 
contenido de las referidas Ordenanzas, que ván .inferías, 
en la forma, y de la fuerte que en ellas fe contiene, y de-
clara, que afsi es mi voluntad; y que efte Defpacho fe tien-
te á la letra en las partes que convenga para que fiempre 
eonfte fu contenido. Fecha en Aranjuéz a feis de Jul io <te 
mil fetecientos v treinta y tres. YO EL REY. Por man-
dado del Rey nueftro feñor. Don J u a n Ventura de Mam-
rana. Rubricado con tres rubricas de los feñores del su-
premo Con fe jo de las Indias 

E L CONRESO DEL ESTADO DE Q U E R E T A R O HA TENIDO A 

BIEN DECRETAR LO QUE SIGUE: 

A las fiestas religiosas y cívicas de que habla el decreto 
de 14 de Jun io de 1824, se agrega el lunes siguiente al do-
mingo de secsagésima en que esta Capital celebra á su Pa-
trona María Santísima, bajo la advocación del Pueblito. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publ ique v circule. Da-
do en Querétaro á 20 de Febrero de 1829. 

E L G O B E R N A D O R - D E L ESTADO DE Q U E R E T A R O - A TODOS 

s u s H A B I T A N T E S S A B E D : - Q U E EL CONGRESO DEL MISMO E s -

TADO-HA D E C R E T A D O LO S I G U I E N T E . 

" N U M E R O 34.—El Congreso del Estado de Querétaro 
ha tenido á bien decretar lo que sigue. 

T- El Gobernador j u r a r á por Patrona part icular del 
Estado á Maria Santísima en su advocación del Puebli to." 

"2- El ju ramen to lo hará en la parroquia principal de 
esta capital, á cuyo efecto se celebrará misa solemne." 

'3" Una comisión del Congreso, ó de la Diputación per-
manente, y otra del supremo Tr ibunal de just ic ia com-
puesta cada una dedos individuos, asistirnn para mavor so-
lemnidad del acto." 

•4 • Concluido el evangelio se leerá este decreto por un 
eclesiástico en el pulpito; y acto continuo puesto en pie el 
Gobernador pronunciará esta formula. ' ' Ju ro á nombre 
del Estado de Querétaro por su Patrona particular á Ma-
na Santísima en su advocación del Pueblito." 

"59 Serán dias de gran solemnidad cívica en todo el Esta-
a» el que señalare el Gobierno para cumpl i r lo dispuesto 
eu el articulo 1? y cada año el lunes siguiente al domingo 
de secsagesima en que se celebra función religiosa á la 
tantísima Virgen bajo aquella advocación." 

No. se harán preces á la Santa Sede para la confirma-
ción del nombramiento de Patrona. pues este no tiene por 
objeto que sea dia de fiesta de precepto eclesiástico el seña-
lado para su función anual ; sino la mavor solemnidad y 
pompa en el culto esterior." 

"7? Desde el dia del ju ramento , la milicia civiea del Es-



tado presentará las armas y batirá marcha á María Santí-
s ima en su advocación del Puebli to cuando sea conducida 
en procesión solemne." I 

"8° Los gastos necesarios, á juicio del Gobierno para el 
cumpl imiento del articulo 2?se pagarán por la tesorería ge- | 
neral y de la misma se darán anua lmente doscientos pesos ¿ 
para la función religiosa de que habla la segunda parte j 
del art iculo 59 J n 

' 9C> El Pueblo de San Francisco Galiléo se denomina rá 
•'Villa de Santa María del Puebli to". . 

• Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumpl imiento y que se publ ique y circule. Pa-
llo en Querétaro á 3 de J u n i o de 1830.—José Ignacio de 
Cárdenas, pres idente .—Juan Goicoechea. d iputado secre-
tario.—Miguel Garcia, d iputado secretario.—Al Goberna-
dor del Estado." . i ] 

Por tanto mando se impr ima, publique, circule, y se le 
dé el debido cumplimiento; observándose las prevencio-
nes siguientes. i 

Él domingo 8 de Agosto del año corriente, se verifi-
cará la función y j u r amen to de que tratan los artículos 
2 P y 4 P del anterior decreto. . J 

La tarde del día 7 del citado Agosto se conducirá la 
Santísima Virgen en su advocación del Pueblito, des-
de la iglesia de santa Clara á la parroquia de Santiago en 
procesión solemne. I 

3* Los Ayuntamientos ecsitarán el piadoso celo de los 
vecinos de sus respectiva municipalidad, para que solem-
nizen el dia del j u ramen to con las demostraciones de re-
gocijo que les dicte su devocion. El de esta capital nom-
brará una comisión de su seno cerca de este Gobierno, pa-
ra acordar el modo de solemnizar aquel dia. 

Los doscientos pesos asignados en el art iculo 8,? para 
la función anual se l ibrarán á favor del Ayuntamiento de 
esta capital, á cuyo celo confia este Gobierno la inversión 
de aquella cantidad, en el objeto de su d e s t i n ó . — Q u e r e t a -
ro J u n i o 5 de 1830.—Manuel López de Ecala.—José Ma-
riano Galvam,—Srio. (1) 

L E T R A S DIMISORIAS 
Para que fuese ordenado de subd i ácono el 

ÍR. P- FK. SEBASTIAN GALLEGOS, 

Que fué q u i e n h i z o la v e n e r a b i l í s i m a i m a g e n de 

Ntra. Sra. del PUEBLITO. 

Patente de epistola de Fr. gen? tìallegos. 
Krater Thomas A Zauala fratram minorum regularis oL seruantme seraphic, Patria Nostri Francisci in IW A le-solo,um Petri et Pauli de Michoaean, Minister Prouint-ahs Sanctae q< ,nquissitiön¡soffiicii Comnnsariu , 't servL dilecto Ad,nudum nobis in Xpto. Fratri Sebasti,mo Galle-go* in minor, bus ord.nibus constituto huius Nostra« prov Alum no Salutem, perpetuam q. in domino feliSfim Quoniam animi ingenu.tatem, morum prouitatem Liter -rum per iti am aetatem congruentem te habere nobirnu neque esse comprehensum inter prohibitosOrdinariis per extrabagantes Constitutiones Assantissi.no Dno Sixtó feil eis recordation,s Papa quinto ¡„ridice perpendi-nuis. ideo tenore praesentium facuHatem tibi, et copiam im partim us, ut ad subdiaconatus ordinem possis pro mo-ver, ,n cuius re, gratia Ulustrissimurn ArUiepiŝ pum mex,can um ac dominum gravissima,, cuius praese.ni ad,ens exoramus, et in visceribus IesuXpti. tirr̂ pht e pradicta li ben ter concedat in cuius fide presJ.s D miSSo nun, instrumentum sub prp o chyrographo, et oftic. i n -tr, s,g,l « ma,on munitum Tibi dari Iussimus da is in nostro Coenobu, saneto Iacobi dequeretaro die Decima quarta mense decerrtbris Anno millesimo Sexcentes mo tnges,mo secondo-Fr. Thomas decavala-Ministe,• ^ 

^ S u b r i t ° U , n t Ì a l Ì S - F r - J ~ <le ^ Secre-



tado presentará las armas y batirá marcha á María San ti -
s ima en su advocación del Puebli to cuando sea conducida 
en procesión solemne." I 

"8° Los gastos necesarios, á juicio del Gobierno para el 
cumpl imiento del articulo 2?se pagarán por la tesorería ge- | 
neral y de la misma se darán anua lmente doscientos pesos ¿ 
para la función religiosa de que habla la segunda parte j 
del art iculo 59 J 9 

' 9C> El Pueblo de San Francisco Galiléo se denomina rá 
•'Villa de Santa María del Pueblito". . 

• Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y (lis-
pondrá su cumpl imiento y que se publ ique y circule. Pa-
llo en Querétaro á 3 de J u n i o de 1830.—José Ignacio de 
Cárdenas, pres idente .—Juan Goicoechea. d iputado secre-
tario.—Miguel Garcia, d iputado secretario.—Al Goberna-
dor del Estado." . | ] 

Por tanto mando se impr ima, publique, circule, y se le 
dé el debido cumplimiento; observándose las prevencio-
nes siguientes. i 

Él domingo 8 de Agosto del año corriente, se verifi-
cará la función y j u r amen to de que tratan los artículos 
2 P y 4 P del anterior decreto. . j 

La tarde del dia 7 del citado Agosto se conducirá la 
Santísima Virgen en su advocación del Pueblito, des-
de la iglesia de santa Clara á la parroquia de Santiago en 
procesión solemne. I 

3* Los Ayuntamientos ees i taran el piadoso celo de los 
vecinos de sus respectiva municipalidad, para que solera* 
nizen el dia del j u ramen to con las demostraciones de re-
gocijo que les dicte su devocion. El de esta capital nom-
brará una comisión de su seno cerca de este Gobierno, pa-
ra acordar el modo de solemnizar aquel dia. 

Los doscientos pesos asignados en el art iculo 8,? para 
la función anual se l ibrarán á favor del Ayuntamien to de 
esta capital, á cuyo celo confia este Gobierno la inversión 
de aquella cantidad, en el objeto de su d e s t i n ó . — Q u e r e t a -
ro J u n i o 5 de 1830.—Manuel López de Ecala.—José Ma-
riano Galvam,—Srio. (1) 

L E T R A S DIMISORIAS 
Para que fuese ordenado de subd i ácono el 

ÍR. P- FK. SEBASTIAN GALLEGOS, 

Que fué q u i e n h i z o la v e n e r a b i l í s i m a i m a g e n de 

Ntra. Sra. del PUEBLITO. 

Patente de epistola de Fr. gen? tìallegos. 
Frater Thomas A Zauala f ra t rum minorum regularis QL 

seruantme seraph,c, Patris Nostri Francisci in I W W 
stolorum Petri et Pauli de Michoaoan, Minister P r o u i n t -
al.s Sanciae q- mquissitionis offiicii C o m m i s s i , , , ( s 
dilecto Admodum nobis in Xpto. Fratri Sebasti. no Gal le-
gos in m,nor ,bus ord imbos conati tu to huius Nostra e prov 
Alum no Salutem, perpetuam q. in domino f e l i S f i m 
Quoniam an,mi ingenu. ta tem, morum prouitatem Li ter -
rum pent i am aetata® congruentem te habere nobimu 
neque esse comprehensum inter prohibitos Ordina , i i s per 
extrabagantes Constitutione« A s s a l i s s i m o Dno Sixtó 
fei,eis recorda t ions Papa qu in to iuridice perpendi-
mus. ideo tenore praesentium facuHatem tibi, et copiam 
importimus, ut ad subdiaconatus ordinem possis promó-
ver, ,n cu,us rei.grafia I l lustrissimum ArUiepis^ópum 
mexicanum ac dominum gravissima,, cuius praesenfian 
adiens exoramus, et in visceribus IesuXpti . t i r r ^ p h t e 
pradicta li ben ter concedat in cuius fide prese., S 
riunì ins t rumentum sub prp o chyrographo, et oftic. i n -
tr, sigil o ma,ori mun i tum Tibi dari U i m u s da is in 

nostro Coenobu, «aneto Iacobi dequeretaro die Decima 
quarta mense decerf, bris Anno millesimo Sexcentes mo 
trigesimo s e c o n d o - F r . Thomas decavala-Min ister ^ 

^Subri t ° U , n t Ì a l Ì S - F r - J ~ < l e ^ Secre-



Un «e»o que dice: «SKGUL&UM M1X1STRI P R U V I N -
T I \ L I S P R O V 1 N T I A É ÁPÍ )ST<VLOEUM; 

En el l'u ,? dequeretaro A IT dfe d i * de 1(^2 ^ - R e m í -
tese el examen del contenido enesta patente al í ) - .Jacinto 
de la serna nro. visitador general Y al P; t r a y Pedro de 
Leiba religioso de San F r a n " El Sac™ S - Don a r a n - M a n -
so i Zuñiga Arcobpo de mexco lo probeyo— L o a rúbnca . 
—Ante mí—Alo decarbajal Notf? Pu1?—Rubrica. 

illmo Sr —el contenido e s t a suficiente para reeebir mer-
ced de VuS* illma en el ordenq6 pretende queretaro 1 í 
de de 1632—Fr. P ? de Leyua—Rúbr ica— Dor Jacinto de-
laserna. Rúbrica 
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